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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Gerona por la que se hace pública la
relación de aspirantes admitidos y excluidos y se
fija.n dio., l-uyar y hora para la celebración de los
exámenes del c(lncurso-oposición para cubrir tres
(3) plazas de Oficial de segunda,Cüriductor.

Finalizado el plazo de admisión de instancias para tomar
parte en el concur~o-oposición autorizado por el ilustrísimo
señor Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas en 18 de
octubre último, convocado para cubtir· tres (3) .plazas de -Ofi~

clai de segunda. Conductor, vacantes enja plantilla de esta
Jefatura, a que se reHere la resolución pUblicada én el. ~Boletín
Oficial del Estado" número 268. de 8 de noviembre de 1-972,
y do conformidad con lo dispuesto en el vigente Reglamento
General de Trabaja del Personal Operario de los Servicios y
Organismos dependientes del Ministerio de· Obras Públicas
de 16 deíulio de 1959, y apartado primero del artículo 7 del
Decreto do 10 de mayo de 1957, sobre régimen gentlraI de opa- ,
siciones y concursús, pr,r el Tribunal calíficador,constituÍdo
por el ilustrísimo señor Ingeniero Jefe provincial de Carreteras
de Gerona, don Miguel Gómez Herrero, como Presidente;
don Rafael Moreno Perales, Ingeniero de CaminoS', Canales y
Puertos, don Samuel RasClosa Felíu, Ayudante de Obras PU
blicas, como Vocales,.y- doña Josefina Bosch Gascons, Auxiliar
de la Administración Civil del Estado afecto a esta Jefatura,
como Secretaría, se ha re¡,,'UeHo:

Publica;~ la relación nominal de aspirantes admitidos y ex
cluídos que se inserta a continuación:

A8'pirantes admitidos

Don José Güibas Masmartí.

Aspirantes e:yc!uid(M

Ninguno.

El examen se practicará de acuerdo. con lo dispuesto por el
Reglamento General de Trabajo dolPersonat Operario de los
Servicios y OrganismoS dependientes del Ministerio de Obras
Publicas y tendrá lugar-el día 26 de enero de 1973, a las diez
horas, en Gerona, avenida de Jaime 1, numero 28, local de la
Jefatura Provincial de Carreteras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Gerona, 28 de diciembre de 1972.-El Ingeniero Jefe, M, Gó·

m€z HerrerO.-145-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de diciembre de 1972 por la que se
anuncian a concurso-oposidón las plazas de Profe
sor Agregado de «Pediatria y Puericllltura,. en la
Facultad de Medicina de las Universidades ele SaTl~
tiago y Valencia.

Ilmo. Sr. Vacailtes lCls plazas de Profesor Agregado de «Pe4
driatría y Puencultura» (Departamenla de PedIalna) en J~ Fa
cultad de Medicina de las UlllVerSltlades. de SantIago y
Valencia,

Este Ministe-rio, previo iriforme de la Comisión Superior de
Personal, :ha resuelto anunciar las tnencionadas plazas, para
su provJsion, a concurso-oposición, en turno libre.

Los e,spirantes, para ser adniitidos al mismo, deberán reu
nir lbs r.equj~itos qu':! se exigen en las normas ya aprobadas
por la DIreCCIón Ge~eral de la Función Pública, qu-esepubli
can en el an.e::::o adjunto a la presente Orden, rigiéndose el
concurso-oposIcIón por los preceptos leg;:tles que en las mismas
se señalCln,

Los Pr?~esores.~gregados nombrad-os y que reúnan los de
más reqUISItos eXIgidos en la Orden de convocatoria cúrrespon~
d.iente podrán conc:u.rrir a los eoncursos de accesp que S8 anun
Clen para la yrovlslOn de~as cátedras de ... PediatrÍa y Pueri~
cultura~, segun lo estableCIdo en el articulo 3." 8. 1243/1967
de 1 de: junio (aBoletín Oficial del Estado.. de '19 'de junio):

LC? dIg.O a V. 1< para su conoc.imlento y efectos.
DJOs guarde a V. l. muchosatios,
Madrid, 5 de diciembre de 19i'2.

VILLAR PALASI

lImo. Sr, Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provisión. a concurso-oposición,
en turno libre, las plazas de Profesor Agregado de «Pediatria
y Puericultura" de la Facultad de Medicina de las Unjversida.
des de :::'antiago y Valenda,

Esta Dirección G~neralhace públicas las normas por léts
qua se habru de regIr el mencionado concurso-oposición y que
.son las SIguientes: .

l. Normas generales

e Ei concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presento Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobreestl'uctura de las Facultades Universitarias y su profeso·
rada, Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concurscs
oposiciones a plazas de Profesores Agregados y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 3}5/1964, de 7 de febrero, por el 'Iuo
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado<

1I. Requisito,~

2." Para ser admitido al concur6ooposici0n, .se requieren
la:; condiciones siguientes;

Al Ser español.
El Haber cumplido veintiún años de edad.

/' c) No haber-sido separado, meCJame expedienLe discipJina~

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el tenicio de funciones públicas.

DJ Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos Jos re
quisitos necesarios para la obtención del Titulo de Doctor en
Fácultad. oen Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí4
5ico o psíquiCO que inhabilíte para el servicio.

FJ Carecer de antecedentes penales,
GI Concurrir en los aspirantes cualquiera ele las circunsta'll~

cias siguiéntes,

al Haber desempeiiado fundón docente o investigadora efec
tiva, durante tre<> curses completos, como mínimo, en cualqule
rade las ilistituciones que se expresan a continuación,

a') Universidades del Estado, Institutos de Invc:;tigación o
profe.sionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditada mE'diante certificación expedida
por los Rectores correspondientes t la Secretaria General dei
Consejo Superior de Investigaciones Cientiftcas, respectiva
mente.

b'l Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida pOr los Rec
tores O Directores de los mismos.

c'l Centros de Estudios Universitaríos, mediante certinca~

ción expedida por la Secretaría Ge!'era~ de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'l Il1stitutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida par el Director del mÍ.';mo, el1 la que se hará cons
tar, además, la condición de miembro o colaborador del inte
resado,

e'l Real Colegio Mayor AlborrHlciano de San Clemente de
Bolonia {Italia), que se acreditara mediante la certdkac ¡ón cel
Rector del mismo. en la que fonst.ara, ademas, la condición de
becario dél mjsino.

f'} Junt.a de Energía Nuclear, qLle se ju::o.liflcará media·nte
certificación . expedida por el Presidl'nte de la misma. eH la
que se haráconsUlr, además, la condición de colaborador o
invesligt~dor del interesado.

g<). Universidacies de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que 'se acrf)ditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, Que se justificará me
diante certificación del Director de la misma,

j') lnstituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificnCÍóne.xpedjda por la Secretaria General de la.
Universidad de Madrid. Con ei visto bueno del Hectorado.

j') Centros Universitarios, o de Enseñanza Técnica. Superior
del Extranjero, de caracter ,)ficial, mediante certificación ex~

pedida por los .Rect.ore,;:> o Directores de lOs respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bl Ser Catedrático de Centros docentes de Grado medio,
con tres 'aúos completos de ~~¡úrcício en la Cutedra.

HJ Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspin:l,otes femeninos, Este mquisito ha de tenerse
cUmplido Rntes de t.ranscurrir los treint"t días de plazo para
presen"_arlos dn,,·umelltos, una vez ferminadEl. la oposición, con
forme' lo determina el artículo cuarto del Decreto 1411/1968,
de 17 d€ junio.

IlJ. Solicitudes

3.a Quienes deseen tomar parte en tos cor,cun¡os-oposición,
dlrigirÚn la solicitud a esta Dirección General, dentl'O del
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plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Es
tado.. , haciendo constar el domicilio del aspirante y número del
documento nacional de identidad y que reúnen las condiciones
exigidas, que se especifican anteriormente, debiendo relacionar
todas las que le afecten, que se TPfei'irán a la fecha de expi
ración del plazo señalado para :a pr8sentación de las instancias.

Igualmente debenin hacer con,:otar qUe se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4." La presentación de instancias deberá hacerse en esto
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala el
artículo 66 de la Ley de Procodimiento Administrativo, en cu
yo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro
General del mismo en la fecha en que fueron entregadas en
los Centros a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quii1ientaspesetas,
también en meta.lico, por derechos de examen. La cantidad de
seiscientas pesetas a que asc.lenden los anteriores derechos, po
drá ser abonada directamente en la Habilitación del Departa
mento o mediante giro, de acuerdo con lo que· se establece en
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unién
dose a la instancia el resguardo correspondiente, en el que ha
brá de especificarse nccesariamo..nle la denomínación de la pla·
za d6 Profesor Agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompafiar r sus instancias certifi
eación acreditaf.iva de la.función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Caledrático de Universidad o
de Escuela Técnica Superior, en el que cunstarán las cuaJída"
des y labor realizadas por el aspirante, debidamente informa
do por la .Junta de FacuJtRd o de Profesores de la Escuela
respectiva, cuando se trate de persona afecta al Centro o f1

una Universidad extranjera y por el Consejo Superior de In
vestigaciones Cienotíficas, si se trata de personas que hayan rea·
1izado labor investigadora, bien en el propio Consejo o en otros
Centros de investigación nar;io~lales o extranjeros.

5.~ Expirado el plazo de presentación de instancias y. pre
vios los requerimientos que ~rocedan a los interesados, cuy8.S
instancias adoledesen de algún defecto. para que, en un plazo
de diez días, subsanen éste o acompañen los documentos pre
ceptívos, par la Dirección Gem'lral se aprobará la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicara on
el .. Boletin Oficial de! Estado~.

Los interesados podnin interponer la reclamación prevista en
el articulo J21 de la Ley de Procedimíento Administrativo, en
el plazo dI';! quince días hábiles, a contar desde el siguiente a-l
r.le la publicación de la lisla a que se refiere el parrafo 80
teríor.
, Las reclamaciones que se present.asen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando id lista definitiva, que
se publicará en el -Boletin Oficial del Estado~.

Contra la anterior Resolución, los interesados podránintcr~
paner- recurso de alzada ante este Ministerio, en el pla7:o de
quince días hábiles a partir del siguienb al de la publicación
de aquélla en el ..Bolehn Oficial del Estado~.

IV. Tribunal.

6. a El Tribunal que ha de juzgar los eíercicios del concur·
so· oposición estará constituído por el Presidente, que deberá
pertenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales
Academias o al Conseío Superior· de Investigaciones Cíentificas
en calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vice
rrector de Universidad o Decano de una Facultad o Director·
de una Escuela Técnica Supe1'ior: tres Vocales, Catedrttticos o
Profesores Agregados de disciplina igual o análoga a la que
es objeto de provisión, y un .:::uarto Vocal, Catedrático o no,
especializado en la disciplina o en materias similares, designa·
do por el Ministerio, a propuesta en terna, del Consejo Na
cional de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966.

En la misma forma serán des~gnados los respectivos su
plentes.

7." Los miembros del Tribunal deb€'rán abstenerse de in
tervenir, notificandol0 a este Ministerio, y los aspirantes po
drán reCl.lsarlos. cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V, Comienzo de los exámenes

B.
A Una vez constíluído, el Tribunal acordará y publicará

e!1- el «Boletín Oficial del Estado", con quince dias de antela
Ción, la fecha, hora y lugar en que haya de verifi~arse la
presentación de los candidatos, la colab'Jración del sorteo, en
su caso, para determinar el ord('n en que habrán de actuar
los mísmos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer
ejercicio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos él anun
cio deberá. hacerse público, por el Tribunal, en los lo~ales don
de se hayan cDlebrado las pruebas anteriores y por cualesquíe
ra otros medios que se juzguen convenientes para facilitar· su
amplio conocimiento, con veinticuatro horas al menos de an·
telación. ' ,

9.a En. lIlingún caso podrá eXCEder de ocho meses el tiempo
co.mprcndldo entre la publicación de esta convocatoria y el ca·
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10, Todos los ejercicios del concurso-oposición serán publí
cOs y se verificarán sucesivamente.

11. En el moolento de su presentación al Tribunal los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigaclón,
en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto,
método: fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaz.a, asi como la justificación de otros méritos que pue

.dan alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximO dé una hora, seguida de la discu·
sión de los opositores o jueces durante el tiempo que estime
oportuno el Tribunal. Los opositores formularán, por escrito
que entregarán al Tribunal en el momento de su intervención,
el juiciocritíco que les merezca la labor docente y cienWica
previa de :ms coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercido consistirá en la exposición oral del
estudio presen tado por el opositor acere.::: del concepto, mótodo,
fuentes y jJrograma de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hacu, seguida de discusión, como en el ejercicio an
terior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la. exposición, durante
una hdi'a como máximo, de una lección elegida por el oposi
tor, entre ;as de su programa y cuya preparación habra he
cho libremente.

15, El cuado ejorcicio consistira en la exposición, durante
una hora cama mitximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez ~;acadas a la suerte del programa del opositor. Pa
rala preparación de esta lección, se incomunicará al opositor,
por un plf'.¿o máximo de seis horas, pero durante este tiempo,
podrá utilizar los libros, notas, materiaL etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto senln de carácter práctico
y de indQle teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momen
to de su constitución, reglamentará y hará. pública, según la
naturaleza ce la disciplína, la forma de realizar estos traba
jos, el último de los cuales habra de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la forma que estíme oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos, al tem1inar cada uno de ellos. Si la lectura no .pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, en·
cenados en sohres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservarán, hasta qU8 se ve
rifique la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una
urna que quednxa lacrada JI sellada, bajo la custodia del Se
cret.arIo_ El sello de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal,

18. En c1.nlquicr momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tríbunal que alguno de los as
pirantes carece de lostequisitos exigidos en la convocatoria,
se le exdulrá de la misma, previa audiencia del propio i-ntere
sado, pasándose en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria d se apreciase inexactitud en la declaración que for
muló y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Di
rección Gfne¡'al de Universidades e Investigación.

VII Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. :::-:0 exceptúa el primer ejer

. cicio, en el que bastaran tres votos adversos para qUe los opo
sitores puedan ser excluidos.

20. Después de cada s8s·ión, se levantará un acta circuns
tanciada y, en ella, se hará constar el juicio motivado que
cada juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes dQ". la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregara al Presidente· un informe acerca de los
trabajos pnlsentados por los opositores y el valor que a su
juicio tonga cada uno deelios. Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y Se unirán al ex.~

pcdieni:c_
22. La volacíón sed pública y nominal y se necesitarán

tres votos conforme.'; para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho numero, se procederá a segunda y tercera vota
ción. entre Jos C¡lIe hayan alCanzado más votos, y si tampoco
en éstas se logras€', se declarará no haber Jugar a la provi·
sión de la plaza.

Cuando '<;(>8: una sola la pla.za objeto de la provisión, el Tri
bunnl hará la propuesta a favor del aspí'ranf€ que haya aJean"
zado el mayor núnwro de votos, 9-l'ntro do la condícíón esta
blecida. en el párrafo anterior. En 011'0 caso, reunido el Tribu
nal al dia sigúiente de la votación definitiva y convocados los
opositores. por étdesignados, el P¡·esidentc les irá llamando
por el orden que ocupen en'ia lista formada en virtud de di
cha votación, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por
si, ya por pcr>;ona autorizada al efecto,

Si algún opositor no concurriese al acto de elección: de pla
zas ni la desígnase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
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pcopuesto, apelando, .sifuera net:esario, a la vota.ción entre
jueces.

Hocha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el parrafo antenor, cada opositor será. pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno,

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma y, en el término de tres días, a partir de la fetila de
aquella, sera elevada con el bxpediellto del concurso-oposición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia,

VIII. Presentacíón de documentos

24, Los aspirantes propuestos por el Tribttnal pres€ntarán
ante este Departamen,to, dentro del plazo de treinta dias há
biles, a partir de ia publícación por ei Tribunal de la propues4

ta formulada, los documentos que a continuación se seflalan:

l' Partida de nacimiento,
:::," Título de Doctor.
:3. 0 Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuel'·
po de Sanidad Nacional o por cuaiquier otro, con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Satüdad.

5.',' En el caso de aspirantes' fémeninos, certificación de ha
ber cumplido el ServicIO Social o, de estRr exentas de su cum
plimiento, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los númel'os 3." y 4.", deberán
esta¡' expedidos dentro de los tres mese:::; anterloresa la fecha
en que termine el plazo de presentación,

En defecto de los documentos concretos,. acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en lá presente convocatoria, se
podnll1 acreditar por cualquier medio .de prueba admisible en
derecho.

QuiGnes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrfHl ser nom
brados y quedaran anuladas todas sus actuaciones. sin períui~

cio de- la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por
falsedad en la insta.ncia a que se refiere la norma tercera
de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional, efectuando nueVa votación, conforme al pro·
cedimiento señalado en h norma 22 de esta convocatoria, en
tre los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicíos de la
oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan lacoridicion de Fun
cionarios Públicos estarán exentos de justificar documentalmen-'
te las condiciones y requisitos ya de'mostrados, para obtener
!iU anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoia ~e servicios.

IX, Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino, den
tro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable Jo dis
puesto en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas final?s

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativosse deríven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesar:los, en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

27. Si se produjemn en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
turaorgánica de la enseñanza, en especial, de los Departa4

mentas u.:niversitarios, los Profesores designados podrán ser ads
critos por el Ministerio de Edw:::aCÍón y Ciencia, mediante or·
den motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido
a sustituir o a desarrollar la que tenian dentro de su Uni
ven3idad.

Madrid. 5 de diciembre de 1972.-El Director general de
Universidt>des e Investigación, Luis 'Sli:~rez Fernánde7..

HF:SOLUCION de la Dirección General de Person.al
por la que se }¡aee pública la lista provisional de
aspirantes admitidos a las oposiciones a catedras
de ..Ciencias naturales» y ..Dibujo» de Institutos
Nacionales de Enseiíanza Media. convocada!:! por
Rewlución de 20 de junio de 1972.

De conformidad con 10 dispuesto en el numero 7 de la Reso
lUción de 20 de junio de 1972 ( .. Boletín Oficial del Estado-
de 27 de íuniol, por la que se convocan oposiciones, turno Ji
bre, 'para la p!'ovisión de cátedras vaca!otes de "Ciencias ml!u
rales. y "DjbtljolO de lnstituto~ Nacionales de Enseñanza Media,

Esta Dirección General ha resuelto:

Pdmero.-Hacer pública la lista provbional de aspira;lles
admitidos en las oposiciones a catcdnt:' de las citadas dhcípli
na$, condicionando la Inclusión de aquelios al margen de cuyo
nombre figura (lJ, (2), (Jj Y (4) a q'Je por éstos se procedH a
subS.'1nar en el improrrogable piazo de quince dias, contados a
partir del siguiente al de ·la publicación en el «Boletín Oficial
del Esto'ldo". la" deficiencias observadas y qUB para cada uno
de eJIosse nJollcloilan en el número segundo,

Ciencias naturales

Agelet Gomá, María Josefa.
Aguirre Morales, Pedro.
Ag'ulleiro Diaz,Blanca.
Aixa Blanch. Juan María
Aleman Betancor, Maria Victoria (4).
Alfageme Cruz, Cándido (l).
Alfonso Gómez, Alberto.
Alonso Arriaga, Francisca.
Alonso Arriaga, Julia.
Alonso Arriaga, ManueL
Alonso Baquer. Rosario.
Alonso Díez, Urbano.
Alonso Redondo, María Carmen.
Alonso Vigil, María Rosa.
Alvarez Guzmán, Emilio.
Alvarez López, José Luis.
Angula Fernández, María del Pilar.
Aparicio Martinez, Luis Fernando.
ArBcil Muñoz, María Teresa.
Arbiol Carne, Mercedes.
Argüelles López. Maria Victciria.
Arias Bermejo, Maria Eugenia.
Armengol Roque, Carmen.
Arnaldo Giralt. María Dolores.
Arrufat Peris, Manuel.
BalbuBna Hidalgo, Araceli.
Ballester Iborra, Antonio:
Bañares Muñoz, Armando.
Barahona Alvarez, Santíago.
Barthe Arias, Antonio Rafael.
Bm-tolomé Adanero, Florindo.
B~n'mu Astray, Maria del Rosario.
Barrio López, Maria del Carmen.
Barrueco Barrueco, Francisco Santiago.
Bauset Ciscar. José Luis.
Beltrán Algas, Andrés José.

Beltrán Escrig, Visitación.
BúHo Hern.ández, L'lj(,iaJ1o
Benavente Rodrigt~ez, Cados José.
Bcnitez·SidÓn y Aria::;, Maria.
Berian Lorenzo. Luis Antonio.
Be-te-ta López, Pedro,
Bilbao Vivanco, Maria del Carmen.
Blasco Barbará, Francisco José.
Bolado Somolinos, José,
Bonilla Sáez, FideJ.
Bordejé Bordejé, Maria M.
Botella Soto, Caridad.
Bravo Bethencourt, Jesús.
Brn'U) de Laguna Cabrera, Jerónimo.
Bren Parlade, José Manuel.
Bricio Bermejo, Eusebio tll.
Brito Garda. Hup¡]rto.
Bueno Berrio, Artegortua, María Sole-

dad (2).
Bueno Jiménez; Miguel.
Btüza Sánchez, Maria Carmen,
Busquets Mascorda, Ana. Maria_
Buxo Escay_ola, Flora.
Caballero Luque, Encarnación.
Cáceres Hernández·Ros, Miguel.
Cacho López, Maria Teresa,
Calduch Sola, José.
Cáliz Arco, Feiípe.
Ca longe Ortiz, J uaD José.
Casal del Rey Bartejro, Julia.
Calvo Pérez, Mercedes;
Calle Pascual, José Amador de la,
Calle Hodríguez, Manuel de la.
Cambra Giné, Josefina.
CanIPO Viguri, José.
Canal Bienzobas,Hoberto,
Cano Parrilla, María d.e los Angeles,
Carreña Russi, Enrique Alejandro.

Catl'etel'O Moreno. Maria EI2"IlU.
C",;;unú~'Cls Armengúl, Catalina,
Castafión Gómez, AlvtL'O.
Castelló Orvay, FrWKisco flJ.
CastelJón Serrano, Luis.
CtlSti1l0 Jíménez, Maria Luisa del.
Castro Gutiérrez, Elena.
CatÉ\. de Alcedo, José Joaquin.
Catalina Martín, Muria Teresa.
CebaJlos Gómez, José Antonio.
Cepeda Vidal, lsaura (I),

Cezón Quirós, José- Antonio.
Comín del Río, Pascuul.
Correa Bareeló, Roberto.
Costey Feliu, Maria.
Cortina' Fernández, Josó Antonio.
Criado FernándúZ Acevedo. Ascensión.
Cruz Aviles, Miguel (3l.
Cuéllar Plana, María,
Cutanda . Perales, José,
Chamón Cobas, Carlos.
Dafouz Franco, Mnria Jesús.
Díaz Cabrera, Pedro.
Diaz Garzón, María del CHrmen.
Díaz González, Rosalía,
Diaz de Otazu Rodríguez, María C&mino.
Diaz ,Sol, AngeL
Dciminguez Fernández de Tejedna, M~nía'

Teresa,
Domíngu6z Ximenez, Antonio.
Doval Montoya, María Mercedes.
Dupuy Saa~edra, JUan.
Durán de Grau, Nuria.
Elorrieta Perez de Diego, José Ignacio.
Ernnsus Izquierdo, María Pilar.
Escudero AYíón, Maria Concepción.
Escudero Moreno, Cayo.
España Talón, Juan Angel.


